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Ponencia. El régimen de protección de la vivienda familiar en el Proyec-

to de Código resulta superador de la legislación existente. 

La protección de la vivienda familiar ha sido regulada 

en el Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación en el capítulo 3 del 

Título III, en la Parte General del Libro Primero, regulando un nuevo “bien de 

familia” y además en el art. 456, referido al asentimiento conyugal. 

El sistema protectorio de la vivienda hoy está estruc-

turado sobre la base de la ley 14.394 en sus arts. 34 a 50; la ley 22.232 res-

pecto de los inmuebles gravados a favor del Banco Hipotecario nacional por 

préstamos otorgados para única vivienda propia (art. 35) y, finalmente, en la 

Provincia de Buenos Aires, la recientemente sancionada ley 14.432. 

Las particularidades del proyecto que innovan res-

pecto del régimen vigente son las siguientes: 

El proyecto permite la afectación al régimen protecto-

rio de una persona sola, o sea que no necesariamente debe tratarse de un 

grupo familiar (art. 244 y 245), y permite además que la constitución afecte 

solamente una parte de su valor, superando el actual sistema de la ley 

14.394 (art. 43). 

A diferencia de la actual reglamentación la constitu-

ción del bien de familia puede ser resuelta por el Juez en el marco del juicio 

de divorcio o de cese de la convivencia (art. 245) superando la previsión de 

la ley 14.394 que sólo permite la constitución por vía judicial en el caso de 

beneficiarios incapaces (art. 44 L. 14394). 



Se incluye entre los beneficiarios al conviviente (art. 

246), cuestión no prevista en la L. 14.394 y que había sido objeto de cues-

tionamientos doctrinarios1 y se dispone su asentimiento para la transmisión 

de la vivienda (art. 250). 

Se admite la subrogación real lo que permite que la 

afectación se transmita a la vivienda adquirida en sustitución de la afectada y 

a los importes que la sustituyen en concepto de indemnización (art. 248). Tal 

alternativa no está prevista en la ley 14.394 lo que ha disparado la polémica 

acerca del destino de los fondos derivados de la liquidación judicial del bien 

afectado2. 

Se declara la inoponibilidad de la afectación –entre 

otras-, a las obligaciones por expensas comunes y a las obligaciones alimen-

tarias a cargo del titular a favor de sus hijos menores de edad, incapaces o 

con capacidad restringida. Tales aspectos no habían sido regulados en la ley 

14.394 dando lugar a una polémica irresuelta. 

Se cierra la polémica derivada de la concurrencia de 

acreedores anteriores y posteriores a la constitución del bien de familia en la 

quiebra, al prescribirse que los acreedores sin derecho no pueden cobrar 

sus créditos sobre el inmueble afectado ni sobre los importes que la sustitu-

yen en concepto de indemnización o precio, aunque sea obtenido en subas-

ta judicial, sea ésta ordenada en una ejecución individual o colectiva y que si 

el inmueble se subasta y queda remanente éste se entrega al propietario del 

inmueble (art. 249)3. 
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En este orden, el proyecto también cierra la contro-

versia en cuanto a las facultades del síndico de la quiebra para pedir la 

desafectación del bien de familia cuando los acreedores con derecho a 

subastar no lo han hecho. Así, se dispone que en el proceso concursal “…la 

ejecución de la vivienda sólo puede ser solicitada por los acreedores…” a los 

que la afectación les resulta inoponible (art. 249 in fine)4. 

En cuanto al valor del bien inmueble, la reforma no 

hace mención alguna, lo que permite suponer que se ha inclinado por privi-

legiar la vivienda de la familia a expensas de su valor. Se ha apartado así del 

actual criterio de la Suprema Corte bonaerense sobre el particular5. 

Y por último al regular el asentimiento conyugal, en 

el art. 456, el proyecto finaliza prescribiendo que “…la vivienda familiar no 

puede ser ejecutada por deudas contraídas después de la celebración del 

matrimonio, excepto que lo hayan sido por ambos cónyuges conjuntamente, 

o por uno de ellos con el asentimiento del otro”. 

Se declara, de tal modo, la inembargabilidad del in-

mueble asiento de la vivienda familiar. No existen distinciones acerca del 

carácter ganancial o propio del bien y no existe otra restricción para la acti-

vación del beneficio más que la deuda haya sido contraída por uno solo de 

los cónyuges. 
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Como se advierte, el estatuto proyectado resulta su-

perador de nuestro derecho vigente en relación a la amplitud de su protec-

ción cuanto a la extensión de los beneficiarios. Respecto de la ley 22.232 la 

ventaja es evidente pues ésta sólo beneficia a los tomadores de préstamos 

del Banco. En relación a la ley provincial si bien su regulación resulta suma-

mente apropiada, existen severos cuestionamientos acerca de su constitu-

cionalidad6. Y en punto a la 14.394, el proyecto avanza sobre todas las cues-

tiones sobre los que la doctrina de los autores y la que surge de los fallos 

había abierto interesantísimas y eruditas polémicas que, no estando aún 

concluidas, conspiraban contra la seguridad jurídica. 

 

 

 

 

Guillermo Andrés Marcos. 
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